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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE LAS INSTRUCCIONES PARA REGULAR LA 

PRESTACIÓN FARMACÉUTICA A MUTUALISTAS AFECTADOS POR LA DANA EN VALENCIA 

 

 

 

1. Como consecuencia de la DANA he perdido el DNI y otros documentos 

identificativos, necesito medicación que tomo de manera crónica, ¿qué tengo que 

hacer? 

En aquellos casos en los que, como consecuencia de la DANA, los mutualistas hayan quedado 

indocumentados y necesiten medicación para un tratamiento crónico, pero no tienen informes 

médicos que acrediten dicha prescripción; podrán solicitar un certificado especial a través del 

buzón: danavalencia@muface.es, indicando en dicho correo: nombre, apellidos, DNI y/o nº 

afiliación, fecha nacimiento, domicilio y la medicación crónica que necesitan. 

 

 

2. Como consecuencia de la DANA he perdido el talonario de recetas de MUFACE, 

¿cómo puedo conseguir uno nuevo?  

De manera excepcional, podrá acudir a las oficinas del Servicio Provincial de Valencia a solicitar 

un nuevo talonario. Aquí encontrará los canales de solicitud habituales: Talonario de Recetas - 

Inicio - Portal Muface 

 

 

3. Si como consecuencia de la DANA no dispongo de talonario de recetas de 

MUFACE ¿qué documentos son válidos para entregar en la oficina de farmacia y 

que puedan dispensarme mis medicamentos? 

Si no dispone de talonario de recetas de MUFACE, podrá presentar su prescripción médica en: 

- Receta privada 

- Receta en papel del Sistema Nacional de Salud.  

 

 

4. En caso de que presente recetas en papel que no sean en receta oficial de 

MUFACE, ¿me cobrarán la misma aportación? 

En todos estos casos, la oficina de farmacia, en el momento de la dispensación, deberá 

repercutir al mutualista la aportación del usuario, que con carácter general será del 30% del 

PVP y del 10% en los medicamentos de aportación reducida con un máximo de 4,24€ por 

envase. 

 

 

 

 

mailto:danavalencia@muface.es
https://www.muface.es/muface_Home/muface_Index/aviso-talonario.html
https://www.muface.es/muface_Home/muface_Index/aviso-talonario.html
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5. Tengo prescrita medicación crónica, pero como consecuencia de la DANA he 

perdido el talonario de recetas y no puedo ir al médico a que me prescriban este 

tratamiento de nuevo, ¿Qué puedo presentar en la oficina de farmacia para su 

dispensación? 

En caso de no disponer de recetas para la medicación crónica del mutualista se podrá 

presentar: 

- Informe médico: emitido en los últimos 12 meses donde figure: 

o Identificación del paciente 

o Prescripción de la medicación que precisa 

- Certificación especial de MUFACE 

- Prescripción realizada en consulta de telemedicina 

  

 

6. Fui a la farmacia durante los días posteriores a la DANA y me cobraron el importe 

íntegro de mis medicamentos, ¿puedo recuperar ese dinero? 

Sí, se va a realizar un reintegro especial de los gastos en estos casos siempre que se dispusiera 

de prescripción y se pueda acreditar el pago. 

 

 

7. Tengo prescrito un medicamento que se encuentra sometido a visado de 

inspección y no puedo conseguir un nuevo visado, ¿qué hago? 

Desde el 28 de octubre y por un plazo de 45 días (hasta el 11 de diciembre) se excepciona la 

obligación de estampillar el sello de visado de recetas de aquellos medicamentos sometidos a 

reservas singulares consistentes en la imposición de visado previo a su dispensación por oficina 

de farmacia.  

 

Si la primera receta de un tratamiento sometido a reservas singulares se hubiera visto exenta 

de visado, al acabar el periodo excepcional, la inspección médica revisará las condiciones del 

mismo y las sucesivas recetas podrán dejar de financiarse si de la evaluación resulta que no 

se cumplen las condiciones establecidas. 

 

 

 

 

Madrid, a 19 de noviembre de 2024 


